
 

 

 

 

Pág. 1 de 4

     

  

EXPEDIENTE 2020-0-012 

 

 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE 

REGIR EN EL CONTRATO DE SUMINISTRO TITULADO “   

SUMINISTRO DE PUNCH Y CURETAS PARA EL SERVICIO 

DE DERMATOLOGIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

INFANTA LEONOR ” 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA EL SUMINISTRO DE 

PUNCH Y CURETAS PARA EL SERVICIO DE DERMATOLOGIA DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR. 

PRIMERA.-DEFINICIÓN DEL OBJETO  

El presente pliego contiene las prescripciones técnicas que, de acuerdo con el 

artículo 124 y siguientes de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2017/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, han de regir la contratación y ejecución del contrato administrativo cuyo objeto 

es la adquisición de punch y curetas para el Servicio de Dermatología del Hospital 

Universitario Infanta Leonor (HUIL). 

 

División en Lotes: SI.  

Número y denominación de los Lotes: 2 

 

L
O

T
E

 

N
ºO

rd
en

 

SAP DESCRIPCION 

1 
1 100503 Cureta dermatológica 4mm, desechable 
2 100504 Cureta dermatológica 7mm, desechable 

2 

1 100545 Punch para Biopsias 2mm 
2 103568 Punch para Biopsias 3mm 
3 100547 Punch para Biopsias 4mm 
4 100548 Punch para Biopsias 5mm 
5 100549 Punch para Biopsias 6mm 
6 100550 Punch para Biopsias 8mm 

 

SEGUNDA.-PRESCRIPCIONES TECNICAS  

Los productos descritos en el presente pliego deben cumplir las siguientes 

características técnicas mínimas: 

 

  LOTE 1. CURETA DERMATOLOGICA DESECHABLE 

Ø Cureta dermatológica de un solo uso (desechable). 

Ø Punta de acero inoxidable en forma de anillo, con filo cortante para tejidos 

finos y blandos. 
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Ø Mango de material rígido y anatómico para asegurar bien el agarre. 

Ø Longitud aproximada de 15 cm(+/-10%).  

Ø La cuchilla deberá cortar perfectamente los tejidos, evitando causar daño 

innecesario al paciente. 

Ø Medida impresa en cada cureta para facilitar su identificación  

Ø Libre PVC. 

Ø Libre de látex. 

Ø Estéril. 

Ø Distintas medidas en función del diámetro del circulo: 

o Nº Orden 1.1.- Cureta dermatológica 4mm, desechable 

o Nº Orden 1.2.- Cureta dermatológica 7mm, desechable 

 

LOTE 2. PUNCH PARA BIOPSIAS 

Ø Punch de biopsia de un solo uso (desechable). 

Ø Longitud aproximada de 10 cm. (+/-10%).  

Ø La punta de acero inoxidable extremadamente fuerte. 

Ø La cuchilla deberá cortar perfectamente los tejidos, evitando causar daño 

innecesario al paciente. 

Ø El mango ergonómico. 

Ø Con superficie plana, antideslizante y con resalte de apoyo para los dedos 

que permita apoyo cómodo para la extracción de la muestra. 

Ø Libre de látex 

Ø Libre de PVC 

Ø Estéril. 

Ø Empaquetados individualmente 

Ø Distintas medidas en función del diámetro: 

o Nº Orden 2.1.- Punch para biopsias 2mm 

o Nº Orden 2.2.- Punch para biopsias 3mm 

o Nº Orden 2.3.- Punch para biopsias 4mm 

o Nº Orden 2.4.- Punch para biopsias 5mm 

o Nº Orden 2.5.- Punch para biopsias 6 mm 
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o Nº Orden 2.6.- Punch para biopsias 8 mm 

 

TERCERA.-ESPECIFICACIONES TÉCNICAS COMUNES PARA TODOS 

LOS NÚMEROS DE ORDEN:  

Ø Tendrán que cumplir con la legislación española y comunitaria vigente. 

Siendo por cuenta del adjudicatario cualquier gasto que se derive de su 

aplicación. 

Ø Los productos tendrán su correspondiente Marcado CE, Declaración de 

Conformidad y la certificación del Organismo Notificador, si procede, 

conforme a lo establecido en la legislación vigente reguladora de los 

productos sanitarios. 

 

 

 

 

CONFORME:     POR LA ADMINISTRACIÓN 
EL ADJUDICATARIO,    LA DIRECTORA GERENTE,  

 

 

 

 

 

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza 
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